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HONORABTE TRIBUNAI SUPERIOR DE JUSIICIA DEt
ESTADO DE MORETOS

CIRCU[AR:
RJD/JUNTA ADMON /O37 /2020

C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA,
MENoRES, DE PAz. JUZGADo úurco
ESPECIATIZADO EN ORALIDAD MERCANIIL
EN Et ESTADO DE MOREIOS, JUECES DE

CONTROL. JUICIO ORAL Y EJECUCION DE

sANcroNEs, SERVTDoRES púsucos o¡t
PODER JUDICIAT DEt ESTADO DE

MORELOS. AUTORIDADES FEDERALES,
ESTATATES, MUNrcrpALEs v prl¡uco rH
GENERAt.
PRESENTE

Se comunico que lo Junlo de Adminislroción, Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, en sesión ordinqriq celebrodo el l0
de qgosto de dos mil veinle. ocordó lo siguienfe:

"...poR UNANIMIDAD DE voTos, Et ,r,ìActsTRADo pRESTDENTE nugÉH ¡lsso
DtAz, tA MActstRADA EIDA FtoREs l¡ót¡ v ¡L JuEz DE pRti/tERA tNsrANctA,
TICENCIADO ATEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DÊ TA JUNTA DE

lo¡ulusrnlctóN, vtcttANctA y DtsctpuNA DEt poDER JUDtctAt DEt
ESTADO DE MORETOS opruebon: Con fundomento en lo dispuesto por los
ortículos 8ó pónofo segundo y 92-A de lo Conslitución Político del Estodo

¡\ Libre y Soberono de Morelos vigente, en coneloción con el "Acuerdo
Generol del Pleno del Tnbunal Superior de Jusficio del Estddo por el gue se
des¡gno ol Mogisfrodo y Juez que íntegrorón lo Junlo de Admín¡stracíón,
V¡gilonc¡a y D¡sc¡pl¡na del Poder Judicíol del Estodo de Morelos o que se
refÌere el orlículo 92 A de Io Const¡tuc¡ón Político del Estado L¡bre y Soberono
de Morefos por cuotro años o porhr de su designocíón" oprobodo en sesión
ordinorio de tres de junio de dos mil diecinueve, pÚbl¡codo medionte
circuloi 40 en el BoletÍn Judiciol del H. Tribunol Superior de Justicio del Btodo
de Morelos, número 7377 de sieie de junio de dos mil diecinueve, el
.,ACUERDO QUE REGUTÂ EI CONTROI. DE ACCESO A TOS INMUEBTES QUE
ATBERGAN tOS óRGANOS JURISDICCIONATES DEI. PODER JUDICIAL 9T(
ESTADO DE MOREIOS" por los consideroc¡ones siguientes: 
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 8ó pónofo
segundo y 92-A de lo Constifución Político del Btodo Libre y Soberono de
Morelos vigente, en coneloción con el "Acuerdo Generol del Pteno det
Iribuno, Superio¡ de Jusllcío de, Esfodo por e, gue se deslgno ol mogisfiodo y
juez que ìnlegroron ld Juntr' de Admlnlslrocîón, Vìg¡lonc¡(, y Dlsclplîno del
Podet Jud¡c¡ot del Esfodo de Â¡lo¡elos o gue se refere el oñículo 92-A de la
ConsüIlucìón Políl¡cr, det Estc'do Lib¡e y Soberono de /tilorelos por c uolro oños
o portlr de su desìgnøción",lo Junto de Administroc¡ón, Vigiloncio y Disciplino
del Poder Judiciol, tiene lo focultod de expedir los ocuerdos poro el
odecuodo ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo 92-4, tercer pónofo de lo
Const¡lución .Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto de
Admin¡stroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un órgono del
Poder Judiciol del Estodo de Morelos con ¡ndependencio técnico, de
gesiión y poro emitir sus resoluciones, o los cuofes deberó dor publicidod y
tronsporencio en los términos de lo ley de lo moterio.

TERCERO. Es un hecho notorio que lo Orgonizoción Mundiol de Solud y'lo
Secretorío de Solud del Gobierno Federol hon señolodo que lo enfermed<id
ocosionodo por el virus COVID-I9 pone en riesgo lo solud de lo pobloción eh
generol, por su fócil propogoción por el contocto con personos infectodos,
o bien, con superficies que rodeon o dichos personos.

CUARTO, En respuesto o lo onterior y portiendo de los meiores prócticos en lo
moterio, especiolmente los derivodos de recomendociones de lo
Orgonizoción Mundiol de lo Solud, esto Junlo de Admlnlstroc¡ón, V¡gilonclq y
Discipllno del Poder Judiclol del Eslodo dê Morelos, delerminó implementor
guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles del Tribunol Superior de Justicio del
Estqdo de Morelos y Áreos Adminislrotivos, med¡dos prevenlivos odopfodos
poro lo proiección de los servidores públicos y de los personos jusliciobles en
generol, en los siguientes términos:

En sesión exiroordinorio de l7 de mqrzo de dos mll velnle, se implementoron
guordios en moterio fomilior en los Órgonos Jurisdiccionoles, por lo
suspensión dê lobores decretodo del dieciocho de mozo ol diecinueve de
obril de dos m¡l veinte, por el Pleno del H. Tribunol Super¡or de Justicio del
Estodo en sesión ordinor¡o de diecisiete de mozo de dos mil veinte, osí
tombién se implementoron guord¡os en los Juzgodos de Primero lnstonciq de
Conïrol, Juicio Orol y Eiecución de Sonciones del H. Tribunol Superior de
Justicio del Estodo, por lo suspensión de lobores decrelodo, y se publicó
dicho ocuerdo medionte Circulor número MCVCL/JUNTA
ADMON/001 I/2020, publicodo el l8 de mo¡zo de dos mil veinte, en el Boletín
Judiciol Número 7545.

Medionte Circulor número MCVCL/JUNTA ADMON/ooì2/2020, publicodo el
l8 de morzo de dos mil velnte, en el Bolefín Judiciol Número 7545, se fijoron
diversos medidos de prolección y prevención en oros de sofvoguordor lo
solud e integridod de lo sociedod en generol, y de los troboiodores del
Tribunol Superior de Juslic¡o, y con lo finolidod de evitor el
propogoción del Virus.
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En sesión extroordinorio de ló de dbdl de dos mll velnle, se oprobó el
Acuerdo Generol medionte el cuol se deierminó implementor guordios en
los Órgonos Jurisdiccionoles, del Tribunol Superior de Justicio dei Esiodo de
Morelos y óreos odministrotivos, en otención o lo suspensión de lobores
decretodo del veinte de obril ol cinco de movo dos mil veinte, delerminodo
en sesión del Pleno del H. Tribunol Superior de Jusficio del Estodo en sesión
ordinorio de diec¡séis de obril de dos mil veinte, y se publicó dicho ocuerdo
medionte Chculor MCVCL/JUNTA ADMON l0Ot3l2O2O, publicodo et lZ de
obril de dos mil veinte, en el Boletín Judiciol Número 7545 Bis.

En sesión extroordinorio del 5 de moyo de dos mil velnle, se oprobó el
Acuerdo Generol medionte el cuol se determinó implementor guordios en
los Órgonos Jurisdiccionoles del Tribunol Superior de Justicio del Esiddo de
Morelos y óreos odminislrotivos, en otención o lo suspensión de lobores
decrefodo del seis ol treinto v uno de movo de dos mil veinte, determinodo
en sesÍón def Pleno del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo en sesión
ordinorio de cinco de moyo de dos mil veinte, y se publicó dicho ocuerdo
medionfe Circulor MCVCL/JUNTA ADMON 10016/2020, pubt¡codo el 5 de
moyo de dos mil veinfe, en el Boletín Judiciol Número ZS4ó.

En sesión exiroordinorio de velnllnueve de moyo de dos mil veinle, se
oprobó el Acuerdo Generol medionte el cuol se determinó implementor
guordÌos en los Órgonos Jurisdiccionoles def Tr¡bunol Superior de Justicio del
Estodo de Morelos y óreos odministrotivos, en otención o lo suspensión de
lobores decrelodo del 0l uno ol 30 treinio de iun¡o de dos mil veiñte,
determinodo en sesión del pfeno del H. Tribunol superior de Justicio del
Estodo en sesión ordinorio del veintinueve de moyo de dos mil veinte, y se
publicó dicho ocuerdo medionte ckculor RJD/JUNTA ADMON/OOI9-20,
publicodo en el boletín judiciol número 7548 del29 veintinueve de moyo de
dos mil veinte.

En sesión exiroord¡norio de treinto de junio de dos mll veinle, se oprobó
Acuerdo Generol medionte el cuol se determino implemenlor guordios en
los órgonos jurisdiccionoles del iribunal superior de jusficio del Esiodo de
Morelos y óreos odministrotivos que osí lo requieron, en otención o lo
suspensión de lobores decretodo por el pleno del H. Tribunol Superior de
Justicio del Esiodo, del 0l primero ol l2 doce de julio de dos mil veinte, en
sesión ordinorio del treinto de iunio de dos m¡f veinte, y se publicó dicho
ocuerdo medionte circulor RJD/JUNTA ADMON/0027-2O20 en el portol web
de lo Junto, osí como en el Boletín judiciol número 7553 del treinfo de junio
de dos mil veinte.

QUINTO. Siendo un hecho nolorio que lo pondemio del coionovirus
ho cousodo estrogos en todos los sectores de lo pobloción, en lo ociividod
público de los Btodos y en lo economío del Esiodo de Morelos, sin
excepción de lo odministroción de juslicio, oun cuondo esle poder público
ho odoplodo medidos poro seguir brindondo o lo ciudodonío occeso o lo
justicio en los moterios penol y fomilior en osuntos que por su noturolezo no
pueden poslergorse, privileg¡ondo en todo momento los derechos
fundomenloles de los jusliciobles; implemenlondo occiones poro que en el
periodo de suspensión de lobores, los func¡onorios odscritos o los órgonos
jurisdiccionoles y odminislrotivos continúen trobojondo desde sus hogores.
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estrotegios onlicipodos poro que, en lo medido de lo posible, el impocto o
lo ciudodonío en el ómbito de occeso o lo juslicio seo menor y poro que
uno vez superodo lo etopo de móximo riesgo de lo pondemio, se
restoblezcon los oclividodes propios del Poder Judiciol del Estodo de
Morelos, con el menor número de controtiempo posibles.

En ese senlido, y con el fin de esloblecer uno eslrolegio poro recibir
o los usuorios de lo odministroción de justicio, de monero ordenodo,
escolonodo, conirolodo, responsoble y seguro, este Cuerpo Coleg¡odo
considero importonte odoptor el uso de henomientos lecnológicos poro
controlor Io presencio físico en los inmuebles del Poder Judiciol del Estodo
de Morelos, o trovés del uso de Códigos QR, como medio electrónico poro
el control de osistenc¡o de usuorios, medionte un portol poro Io generoción
de citos, que permito eficienior lo lobor jurisdiccionol, y lo conlinuidod del
trobojo como eje rector en lo presfoción del servicio público de importición
de jusficio, y osí evilor por uno porte, lo dispenión y lronsmis¡ón del referido
virus con el objeto de lutelor los derechos o lo solud y o lo vido tonto de los
usuorios como de los servidores públ¡cos del Poder Judiciol y, por otro porle,
permiton el occeso controlodo o los diversos rec¡nlos judicioles del Poder
Jud¡ciol del Estodo de Morelos, poro consullo de expedienles y el desohogo
de comporecencios o requerimienfos, y osí evitor lo propogoción de Io
pondemio del coronovirus COVID- I 9.

Es por ello que este cuerpo colegiodo expide el siguienfe:

.ACUERDO QUE REGUI.A Et CONTROT DE ACCESO A I.OS INMUEBI.ES QUE
ATBERGAN tOS óRGANOS JURISDICCIONATES DEt PODER JUDICIAT DET
ESTADO DE MORETOS"

ARTICULO l. A portir del lunes l7 de ogosto de 2020, esloró
disponible en lo pógino web del Tribunol Superior de Jusficio del Estodo de
Morelos (hllþ://lsjmorelos2.qob.mx/), el Portdl de conlrol de occeso o los
inmuebles, como un microsilio olojodo en el Portol de Cifos, que permitiró to
generoción de citos poro el occeso, por porte de los usuorÍos, o los d¡versos
edificios sedes que olojon los órgonos jurisdiccionoles del Poder Judiciol del
Estodo de Morelos.

En dicho micrositio, los usuorios encontrorón lo opción "ACCESO
A INMUEBLES", en el que oporecerón los fechos y hoiorios disponibles en
codo edificio sede, poro lo generoción de cilos poro consulto de
expedientes y el desohogo de comporecencios o requerim¡entos.

ARTICUIO 2. Los usuorios que deseen progromor uno cito,
deberón eslor previomenle regislrodos en el Portol de Citos (micrositio
olojodo en el portol web del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de
Morelos), lo que les permitiró ogendor su cito poro lo consullo de
expedientes en olguno de los distritos judicioles o demorcociones
tenitorioles.

ARIICUIO 3. Lo cito permifiró lo esfoncio en lo sede iudiciol que
correspondo, por el tiempo y sede que o confinuoción se indicon:
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TIEMPO

45 mlnutos

45 minutos
45 mlnutos
45 minulos
30 minuios
30 minutos

30 minutos

30 minutos
30 minutos

SEDE

leyvo-
Cuêfndvdcd
Gqleono
Cuoullo
Jiulepec
ïetecolo
Puente de lxtlo
Youfepec
Jonocotepec
Xochiiepec

Lo onterior, sin que lo cito esfé orientodo o un órgono
jurisdiccionol determinodo. Tronscunido el tiempo señotodo poro codo sede
judiciol, el usuorio deberó obondonor los instolociones.

Los usuorios sólo podrón ogendor uno cito por dío.

ARTICULO 4. Lo generoción de citos seró un proceso
outomotizodo que otorgoró o lo persono o cuyo nombre se sol¡cite, un
Código QR que, o su vez, permitiró excepc¡onolmente, que ingresen el
obogodo y su potrocinodo, cuondo el primero de ellos, no se encuentre
oulorizodo.

El Código QR seró enviodo ol coneo electrónico previomente
registrodo, con los dolos ingresodos por el usuorio toles como:

Nombre def solicitonte,
Número de cito,
Hororio,
Fecho, y,
Edificio sede ol que se deseo ingresor

El occeso estoró condicionodo o que, quien ocudo o lo cilo, se
identifique como lo persono o cuyo nombre se generó.

El occeso podró restringirse o quienes ocudon fuero del hororio
previsto y o quienes no cumplon los requisitos poro posor los f¡lhos sonitorios.
En el primero de los cosos, se contoro con uno toleroncio de 5 minutos poro
onibor o lo sede judiciol.

. ARTICUIO 5. Ef Código QR podró presentorse eleclrónicomente
en un disposilivo móvil o podró llevorse impreso lo bolelo que genere ol
lerminor el registro de lo cito, y doró derecho o que se occedo ol rec¡nlo
judiciol onte el cuol se progromó lo cito, dondo lo posibilidod ol usuorio poro
visifor órgonos iud¡cioles distintos.

ARIICUtO 6. Podrón progromorse citos poro consulio de
exped¡entes en los órgonos jurisdiccionoles, o poriir del dío lrece de ogosto
de 2020, ounque estos iniciolon o porlir del dío lunes l7 de ogosto de 2O2O.
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ARTICUIO 7. Cuondo o lo cito preiendo ocudir uno persono
vulneroble frenfe ol COVID-I9 o uno persono con discopocidod, osí lo
deberó monifestor ol presentorse en el recinto judiciol en donde se hoyo
ogendodo c¡fo, de modo que su otención se reolice en los espocios
destinodos de codo recinto judiciol.

ARTICULO 8. Lo operoción del portol de occeso o inmuebles, seró
supervisodo por el Centro de Cómpulo e lnformót¡co, quien o su vez, seró el
óreo o lo que conesponde solucionor los problemos técnicos que surion con
motivo de lo operoción del porfol, de lo red de comunicoc¡ones y del
equipo de cómputo dest¡nodo o leciuro de cód¡gos QR y, en coso de
eslimor que se troio de un osunlo que no es de su competencio. lo
comunicoró o lo Junfo de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder
Judic¡of.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo. entro en vigor el dío de su oproboción por lo
Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Eslodo
de Morelos,

SEGUNDO. Publíquese el presente ocuerdo en el Bolelín Judiciol del Estodo
de Morelos, osí como en el Portol Electrónico oficiol del Poder Judic¡ol def
Estodo de Morelos."

Comuníquese lo onterior determinoción por medio de lo
publicqción en el Boletín Judiciol y en lo pógino web del Tribunol
Superior de Justicio poro los efeclos q que hoyo lugor.

ATENTAMENTE
Cuernovoco, Mor,. o l0 de ogosto de 2020

MAGISTRADO PRESIDENTE DEt H. TRIBUNAT
DEL ESÏADO Y DE LA JU

DISCIPTINA

RUBÉN JASSO DÍAZ
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